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Las Obligaciones Negociables TUX Serie I (“las ON”) serán emitidas por TUX S.A. 

(Indistintamente la “Sociedad” o la “Emisora”) conforme a la Ley N° 26.831, los Decretos N° 

1.087/93 1.023/13 y las NORMAS (T.O. 2013 y mod.) de la Comisión Nacional de Valores.  



 

“Oferta pública autorizada en los términos de la Ley N° 26.831, los Decretos N° 1.087/93 

1.023/13 y las NORMAS (T.O. 2013 y mod.) de la Comisión Nacional de Valores, registrada bajo 

Resolución N° RESFC-2021-21468-APN-DIR#CNV del 28 de octubre de 2021. Esta autorización 

sólo significa que se han cumplido con los requisitos establecidos en materia de información 

establecidos en el régimen PYME CNV GARANTIZADA. La Comisión Nacional de Valores no 

ha emitido juicio sobre los datos contenidos en el prospecto publicado el día 2 de noviembre de 

2021. La veracidad de la información suministrada en el presente prospecto es exclusiva 

responsabilidad del órgano de administración de la emisora y demás responsables según los 

artículos 119 y 120 de la Ley N° 26.831. El órgano de administración manifiesta, con carácter 

de declaración jurada, que el presente prospecto contiene, a la fecha de su publicación, 

información veraz y suficiente conforme a lo requerido por las normas vigentes. Los inversores 

deben tener en cuenta al momento de realizar su inversión que el sujeto emisor, en relación con 

la presente, contará con un régimen informativo diferenciado debido a que esta emisión se 

efectúa bajo el régimen garantizado por una Entidad de Garantía autorizada por la Comisión 

Nacional de Valores, lo que implicará que se les aplique el régimen informativo diferenciado 

establecido en el artículo 24 de la Sección VI del Capítulo VI del Título II.” 

“La emisora, sus beneficiarios finales, y las personas físicas o jurídicas que tengan como mínimo 

el VEINTE (20) por ciento de su capital o de los derechos a voto, o que por otros medios ejercen 

el control final, directo o indirecto sobre la misma, no registran condenas por delitos de lavado 

de activos y/o financiamiento del terrorismo y no figuran en las listas de terroristas y 

organizaciones terroristas emitidas por el CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES 

UNIDAS” (conf. Art. 13, Secc. IV, Tít. XI de las NORMAS CNV N.T. 2013 y mod.). 

 

I. DESCRIPCIÓN DE LA EMISORA 

a) DENOMINACIÓN Y TIPO SOCIETARIO: TUX S.A. es una Sociedad Anónima 

domiciliada en Alicia Moreau de Justo N°740, Piso 4, Of. 409 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, CUIT 30-71434715-9. 

b) SEDE INSCRIPTA: La sede social de la Sociedad se encuentra en la calle Alicia Moreau de 

Justo N°740, Psio 4, Of. 409, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina. 

c) FECHA DE CONSTITUCIÓN, PLAZO Y REGISTRO EN EL REGISTRO PÚBLICO 

DE COMERCIO: La sociedad fue constituida el 06/03/2013, se encuentra inscripta ante la 

Inspección General de Justicia (CABA) con fecha 15/04/2013, bajo el número 5621, Libro 63, de 

Sociedades Anónimas. El plazo de duración de la sociedad es de 99 años contados a partir de la 

fecha de la inscripción en el Registro Público de Comercio y se prorrogará automáticamente por 

un período de igual término, siempre que no se resuelva la disolución. 

d) ACTIVIDAD PRINCIPAL: La actividad principal de TUX S.A. es 463199 (F-833) Venta al 

Por Mayor de Productos Alimenticios N.C.P. 

TUX S.A. es una Pyme de capitales argentinos que, nace en el año 2013 como proveedor de 

bienes y alimentos para las distintas reparticiones del Estado, incluyendo Nación, Provincias y 

Municipios. Participa en diferentes licitaciones, proveyendo alimentos secos, frescos (carne, 

pollo, lácteos, etc.) y todo tipo de verduras. Además provee a diferentes municipios en toda la 

provincia de Buenos Aires, en lo que se denomina SAE (Sistema Alimentario Escolar), donde 

envía todos los meses cajas con alimentos de todo tipo, que se entregan a familias de bajos 

recursos. 



 

El gran volumen de negocios logrado en los últimos años, permitió a la empresa conseguir un 

fuerte poder de compra, tanto en materias primas como en servicios logísticos. El principal 

objetivo es crecer en la cartera de clientes hacia el sector privado, como así también abrir el 

abanico comercial incorporando bienes de producción propia, siguiendo con la línea de suministro 

de alimentos hacia la venta de viandas listas para el consumo y en distintas modalidades. 

Tux SA se propone crear los mejores y más ricos platos, que puedan ser adquiridos en locales 

comerciales, mini-mercados o completar cartas de restaurantes y pequeños hoteles, con una fácil 

y rápida regeneración. La empresa se encuentra en plena construcción de su planta de producción, 

que contará con lo último en tecnología de cocción y enfriamiento, para conservar las 

características de los platos. El personal especializado ya trabaja en el desarrollo de los platos, 

que serán parte de la amplia oferta y que podrá acomodarse a los distintos requerimientos del 

cliente. Contará además la posibilidad de producir viandas para organismos del Estado, para lo 

cual contaremos con normas de calidad total como IRAM 14,201 - ISO 9001 -ISO 14001- ISO 

45001 - OHASAS 18001. Todo esto nos otorgará ventajas comparativas con posibles 

competidores, en los métodos de producción, brindando un abanico de oportunidades, tanto en el 

mercado interno como externo. 

Accionistas: 

TUX S.A es una firma cuyos accionistas son personas físicas argentinas:  

Personas Humanas: Nombres y Apellidos completos/ 

Personas Jurídicas: Denominación 

CUIT/CDI/Código 

tributario del país de 

origen  

Cantidad de 

acciones  

Tipo 

 

Votos % del Valor 

integrado 

Gustavo P. Dalcero 20-23570479-0 95.000 Ordinarias 95.000 100 % 

Analía V. Chiaborelli 27-23873422-9 5.000 Ordinarias 5.000 100% 

 

MONTO PROMEDIO DE LOS INGRESOS TOTALES ANUALES DE ACUERDO A LA 

DEFINICIÓN PYME CNV SEGÚN NORMAS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

VALORES Y PASIVO TOTAL DE LA EMISORA SEGÚN ÚLTIMO BALANCE:  

Año 2020: $ 1.163.540.577,71.- 

 Año 2019: $ 479.607.080,298.- 

Año 2018: $ 340.840.171,67 

 Promedio: $ 661.329.276,56.- 

 Pasivo Total s/último balance: $ 411.897.811,08.- 

 

(*) Fecha de Cierre: 31/12  

 (Se aclara al público inversor que desde el cierre del ejercicio a la fecha del presente Prospecto 

de emisión no hubo variaciones significativas en la situación económica, financiera y patrimonial 

de la emisora). 

 

 

 

 



 

II. CONDICIONES DE EMISIÓN 

a) EMISORA: TUX S.A. 

b) DENOMINACIÓN: Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizada “TUX Serie I” 

c) CO-COLOCADORES: La emisora designó como Co-Colocadores al Banco de Servicios y 

Transacciones S.A. (“BST”), AdCap Securities Argentina S.A. (“AdCap”) y Schweber Securities 

S.A (“Schweber” y, en conjunto con BST y AdCap, los “Co-Colocadores”).  

d) ENTIDADES DE GARANTÍA: Intergarantías S.G.R. (“Intergarantías”) y Pyme Aval S.G.R. 

(“Pyme Aval). 

e) MONTO DE LA EMISIÓN: Hasta VN $80.000.000,00.- (valor nominal pesos ochenta 

millones) 

f) MONEDA DE EMISIÓN Y PAGO: La emisión, la amortización del capital, el pago de los 

intereses, correspondientes a las ON, se efectuarán en pesos y serán efectuados mediante la 

transferencia de los importes correspondientes a la Caja de Valores S.A. para su acreditación en 

las cuentas de los tenedores de las Obligaciones (los “Obligacionistas”) con derecho al cobro. 

g) VALOR NOMINAL UNITARIO: V.N. $1 (valor nominal pesos uno.-) 

h) UNIDAD MÍNIMA DE NEGOCIACIÓN: V.N.$1 (valor nominal pesos uno.-)  

i) FORMAS DE LOS TÍTULOS: Las presentes Obligaciones Negociables estarán representadas 

en un Certificado Global Permanente para su depósito en Caja de Valores S.A. en los términos de 

las leyes 20.643 y 13.576 y normas modificatorias y complementarias. Las mismas serán 

transferibles dentro del sistema de depósito colectivo. Caja de Valores S.A. se encuentra 

habilitada a cobrar aranceles a los depositantes que éstos podrán trasladar a los tenedores de las 

Obligaciones Negociables. Los tenedores renuncian al derecho de exigir la entrega de láminas 

individuales.  

j) FORMA DE COLOCACIÓN Y PLAZO: La colocación será realizada por “subasta o 

licitación pública” a través del sistema del Mercado Argentino Electrónico S.A de acuerdo a las 

normas CNV. Autorizada la oferta publica, en la oportunidad que determinen la Emisora y los 

Co-Colocadores según las condiciones del mercado, se publicará un Aviso de Suscripción en los 

sistemas informáticos autorizados donde se listen y/o negocien las ON y en la Autopista de 

Información Financiera (AIF) de la CNV, en el que se indicará, la fecha de inicio y de finalización 

del Periodo de Colocación, la Fecha de Emisión e Integración (el “Aviso de Suscripción”). El 

periodo de Colocación comprende el periodo de difusión que será de por lo menos 3 (tres) Días 

Hábiles, y, una vez finalizado este, el Periodo de Licitación podrá ser prorrogado, modificado o 

suspendido por la Emisora y los Co-Colocadores, dejando expresa constancia que los Inversores 

que hubieran presentado ofertas podrán, en su caso, retirar las mismas sin penalización alguna 

hasta el Día Hábil anterior al cierre del Periodo de Licitación. Las invitaciones a formular ofertas 

serán cursadas por los Co-Colocadores a un amplio número de potenciales inversores, por los 

medios habituales del mercado, especialmente correo electrónico. El precio de suscripción será 

fijo al 100% (cien por ciento) del valor nominal. En el proceso de licitación los interesados en 

participar deberán ofrecer un margen diferencial pretendido expresado en tanto por ciento 

truncado a dos decimales, sobre la base de la tasa BADLAR, y cualquier otro requisito que los 

Colocadores y/o los agentes intermediarios habilitados para ingresar ofertas, consideren necesario 

para asegurar el cumplimiento de las exigencias normativas y la validez de las Órdenes de 

Compra. 

k) SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN: Serán suscriptas e integradas en Pesos.  



 

l) PRECIO DE EMISIÓN: 100% (cien por ciento) del Valor Nominal. 

m) FECHA Y LUGAR DE INTEGRACIÓN: Será el segundo día hábil posterior al cierre del 

Período de Licitación. La integración deberá ser efectuada mediante transferencia bancaria a la 

cuenta que se informe en el aviso de suscripción. La Fecha de Integración será la Fecha de 

Emisión de las Obligaciones Negociables.  

n) FECHA DE VENCIMIENTO: Será a los 24 (Veinticuatro) meses de la Fecha de Emisión y 

será informada en el Aviso de Resultados.  

o) AMORTIZACIÓN Y FECHAS DE PAGO DE CAPITAL: Una (1) cuota única a la fecha 

de vencimiento, equivalente al 100% (cien por ciento) del valor nominal emitido. Las fechas de 

pago serán informadas en el Aviso de Resultados.  

p) MONTO MÍNIMO DE SUSCRIPCIÓN: $ 10.000 (diez mil pesos) equivalentes a V.N. $ 

10.000,00 (valor nominal diez mil pesos) de capital de las Obligaciones Negociables y múltiplos 

de $1(valor nominal un peso) 

q) TASA DE INTERES Y FECHAS DE PAGO DE INTERES: El capital no amortizado de 

las Obligaciones Negociables devengará intereses trimestrales hasta la fecha de vencimiento, a 

una tasa de interés nominal anual variable equivalente a la suma de (i) la Tasa de Referencia más 

(ii) un margen diferencial a licitar (la “Tasa de Interés de las ON”). La “Tasa de Referencia” será 

el promedio aritmético simple de las tasa de interés para depósitos a plazo fijo de más de $ 

1.000.000 (Pesos un millón) por períodos de entre treinta (30) y treinta y cinco (35) días de plazo 

de bancos privados de Argentina publicada por el Banco Central de la República Argentina (el 

“BCRA”) (la “Tasa BADLAR”), correspondiente al plazo que transcurre a partir del décimo Día 

Hábil anterior al inicio de cada Período de Devengamiento de Intereses y finaliza el décimo Día 

Hábil anterior al último día de cada Período de Devengamiento de Intereses siguiente, incluyendo 

el primer día pero excluyendo el último día. El interés se calculará sobre el saldo de capital de las 

ON considerando para su cálculo un año de 365 (trescientos sesenta y cinco) días. En caso que el 

BCRA suspenda la publicación de la Tasa BADLAR, se tomará en reemplazo (i) la tasa sustituta 

de la Tasa BADLAR que informe el BCRA, o (ii) en caso de no existir dicha tasa sustituta 

indicada en (i) precedente, la tasa que resulte de considerar el promedio aritmético de tasas 

pagadas para depósitos en pesos por un monto mayor a un millón de pesos para idéntico plazo 

por los 5 (cinco) primeros bancos privados, en cantidad de depósitos, según el último informe de 

depósitos disponible publicado por el Banco Central de la República Argentina; en todos los 

casos, correspondiente al mes calendario anterior a cada Fecha de Pago de Servicios. 

Los pagos de Intereses de las ON serán realizados trimestralmente en forma vencida a partir del 

tercer mes posterior a la Fecha de Emisión e Integración comenzando en el mes y año que se 

informará oportunamente en el Aviso de Resultado de Colocación y en las fechas que resulten en 

un número de día idéntico a la Fecha de Emisión e Integración, pero del mes correspondiente. Las 

Fechas de Pago de Servicios serán detalladas en el Aviso de Resultado de Colocación que será 

publicado en el Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, y en los medios 

informáticos de los demás mercados autorizados donde se listen las ON, y en la AIF de CNV 

r) PERIODO DE DEVENGAMIENTO: Significa el período comprendido entre una Fecha de 

Pago de intereses y la Fecha de Pago de Intereses siguiente, incluyendo el primer día y excluyendo 

el último día. Los servicios de interés serán pagaderos en forma trimestral en cada una de las 

Fechas de Pago de Servicios informadas en el Aviso de Suscripción. Los intereses se devengarán: 

(i) para el primer servicio, desde la Fecha de Emisión e Integración inclusive, hasta la primer 

Fecha de Pago de Servicios exclusive; y(ii) para el resto de los servicios, desde la Fecha de Pago 

de Servicios inmediata anterior inclusive, hasta la siguiente Fecha de Pago de los Servicios 

exclusive. 



 

s) AGENTE DE DEPÓSITO COLECTIVO: Será Caja de Valores S.A. (“CVSA”) 

t) PAGO DE LOS SERVICIOS: La amortización y pagos de los intereses correspondientes a 

las Obligaciones Negociables, serán efectuadas por el Emisor mediante la transferencia de los 

importes correspondientes a Caja de Valores S.A. para su acreditación en las cuentas de los 

tenedores con derecho a cobro.  

u) DESTINOS DE LOS FONDOS: Los recursos provenientes de la colocación de las 

Obligaciones Negociables serán destinados a: integración de capital de trabajo en el país (100%) 

incluyendo la comprar de insumos y mercadería, y el otorgamiento de mayores plazos y mejores 

condiciones a los clientes para consolidar el negocio de la empresa.  

v) MERCADOS AUTORIZADOS EN LOS QUE SE OFRECERÁN LOS VALORES 

NEGOCIABLES. Se solicitará el listado y negociación en Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 

(BYMA), y en el Mercado Abierto Electrónico S.A. (MAE). Podrá oportunamente solicitarse 

luego de su emisión, el listado y negociación en cualquier otro Mercado autorizado por la CNV, 

bajo el régimen de Obligaciones Negociables Pyme CNV Garantizada. 

w) RESCATE: La Emisora podrá efectuar el rescate total anticipado de las Obligaciones 

Negociables a valor par, a partir del primer aniversario de la Fecha de Emisión e Integración, 

mediante notificación efectuada con no menos de 30 (treinta) días, ni más de 60 (sesenta) días, de 

anticipación a los Obligacionistas. En caso de rescate deberá reintegrarse a los obligacionistas, el 

total del capital adeudado y abonarse los intereses devengados pendientes de pago hasta la fecha 

efectiva de rescate. El rescate se hará saber por publicación de un (1) día en el boletín diario de 

mercado de capitales de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, los sistemas informáticos de los 

mercados autorizados en donde se listen y/o negocien las ON y en la AIF de la CNV. Esta facultad 

será procedente en la medida que haya transcurrido el plazo mínimo prestablecido. 

x) ÓRGANOS Y FECHAS EN LAS QUE SE DISPUSO EL INGRESO A LA OFERTA 

PÚBLICA (EN SU CASO), LA EMISIÓN Y LAS CONDICIONES DE LA MISMA, ASÍ 

COMO EL DESTINO DE LOS FONDOS. La sociedad autorizó la emisión de las Obligaciones 

Negociables bajo el REGIMEN PYME CNV GARANTIZADA por Asamblea celebrada el 13 de 

septiembre de 2021 fijando las condiciones generales: Monto, Tipo de Interés, Plazo y Forma de 

Pago, delegando en el Directorio la facultad de determinar los restantes términos y condiciones 

de la emisión de Obligaciones Negociables dentro del monto autorizado, incluyendo la época, 

precio, condiciones de pago y de colocación. En dicha acta del 14 de septiembre de 2021, se 

establecieron los términos y condiciones de las Obligaciones negociables que se encuentra 

previsto en el presente prospecto, que fueron ratificadas mediante acta de Directorio del 1 de 

octubre de 2021 y del 19 de octubre de 2021.  

y) LEY APLICABLE, JURISDICCIÓN Y ACCIÓN EJECUTIVA: Las ON se regirán por, y 

serán interpretadas de conformidad con, las leyes de la República Argentina. Las ON serán 

emitidas conforme con la Ley de Obligaciones Negociables y constituirán “obligaciones 

negociables” conforme las disposiciones de la misma vigentes en la República Argentina y 

gozarán de los derechos en ella establecidos. Toda controversia será sometida a los Tribunales 

competentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme al artículo 46 de la Ley 26.831 

(Ley de Mercado de Capitales). En particular y sin perjuicio de la garantía otorgada por la Entidad 

de Garantía, conforme el artículo 29 de la Ley de Obligaciones Negociables, en el supuesto de 

incumplimiento por parte de la Emisora en el pago de cualquier monto adeudado bajo las ON, los 

tenedores de las mismas podrán iniciar acciones ejecutivas ante tribunales competentes de la 

República Argentina para reclamar el pago de los montos adeudados por la Emisora. En virtud de 

que las ON estarán representadas por un certificado global, CVSA podrá expedir certificados de 



 

tenencia a favor de los titulares registrales en cuestión a solicitud de éstos y éstos podrán iniciar 

con tales certificados las acciones ejecutivas mencionadas. 

z) AGENTES Y TODO OTRO INTERVINIENTE EN EL PROCESO DE EMISIÓN Y 

COLOCACIÓN Y GASTOS CORRESPONDIENTES: Como Co-Colocadores al Banco de 

Servicios y Transacciones S.A.   ALYC y AN INTEGRAL - Nº 64  registrado en la Comisión 

Nacional de Valores (CNV) con domicilio en la avenida Corrientes 1174 piso 9  (C1043AAY) 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Teléfono (011) 5235-2360/2826/2383.  Los datos de 

contacto para notificaciones y comunicaciones: Sra.Paz Sementuch  e-mail: mesa@bst.com.ar; 

globalmercadodecapitales@bst.com.ar.  

AdCap Securities S.A. ALYC y AN PROPIO - Nº 148 registrado en la Comisión Nacional de 

Valores (CNV) con domicilio en la calle Juncal 1311 5° piso (C1062ABO) de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, Teléfono (011) 4819-1750, telefacsímil (011) 4813-2925. Los datos 

de contacto para notificaciones y comunicaciones: Sr. Lucas Confalonieri e-

mail: LConfalonieri@ad-cap.com.ar , Sr. Mateo Lacroze, e-mail: mlacroze@ad-cap.com.ar 

cm@ad-cap.com.ar domicilio en la calle Juncal 1311 5° piso (C1062ABO) de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires.  

Schweber Securities S.A. ALYC y AN PROPIO - Nº 143 registrado en la Comisión Nacional de 

Valores (CNV) con domicilio en la calle Av. Leandro N. Alem 530 Piso 6° (C1001AAN) de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Teléfono (011) 3987-6350. Los datos de contacto para 

notificaciones y comunicaciones: Sales and Trading e-mail: trading@schweber.com.ar, domicilio 

Av. Leandro N. Alem 530 Piso 6 (C1001AAN) Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

La emisora pagará a cada “Co-Colocador” una comisión del 0.50% (UN MEDIO POR CIENTO) 

calculada sobre el monto efectivamente colocado por cada Co-Colocador.  

La Emisora pagará una comisión por el otorgamiento del aval equivalente al 3% nominal anual 

de (i) el capital de las ON pendiente de pago y (ii) los intereses compensatorios y demás accesorios 

garantizados por hasta los límites establecidos en los avales. Dicha comisión será calculada sobre 

el saldo de cada aval otorgado por cada una de las Entidades de Garantía. 

Gastos totales: 

 

 

III. GARANTÍA 

a) DENOMINACIÓN SOCIAL DE LAS ENTIDADES DE GARANTÍA: Las Obligaciones 

Negociables están co-avaladas en su totalidad, tanto el capital como los intereses por 

INTERGARANTIAS S.G.R. el 56,25% (cincuenta y seis con 25/100 por ciento) y PYME AVAL 

S.G.R.  el restante 43,75% (cuarenta y tres con 75/100 por ciento),  como Entidades de Garantía 

Autorizada por CNV, quienes asumirán el carácter como liso, llano y principal pagador y con 

renuncia a los beneficios de excusión y división, en este último caso solo respecto de la Emisora 

Intergarantías SGR es una sociedad de garantía recíproca constituida en la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires el 1 de febrero de 2001 e inscripta en el Registro Público a cargo de la Inspección 

General de Justicia en fecha 27 de abril de 2001 bajo el número 5124 del libro 14 de Sociedades 

por Acciones. Fue autorizada para operar por resolución del 23 de julio 2001 de la Subsecretaría 

Gastos estimados Total

Aval SGR- Intergarantias SGR 3,00 % anual sobre monto avalado

Aval SGR- Pyme Aval SGR 3,00 % anual sobre monto avalado

Gastos colocación 0,50 % sobre VN efectivamente colocado 



 

de la Pequeña y Media Empresa (SEPyME). Tiene su sede social en Av. Corrientes 545, piso 4, 
(C1043AAF), de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo su CUIT 30-70756027-0, 

Teléfono (011) 4328-7187/7484, correo electrónico contabilidad@intergarantias.com.ar , sitio 

web https://www.intergarantias.com.ar  

El público inversor podrá acceder a la información completa económica, financiera y societaria 

de Intergarantías SGR publicada en la página web de la CNV (www.argentina.gob.ar/cnv). 

Intergarantías SGR fue autorizado a actuar como Entidad de Garantía por la SEPyME con fecha 

23 de julio de 2001. 

Pyme Aval SGR es una sociedad de garantía recíproca constituida en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires en fecha 9 de septiembre de 2015 e inscripta en el Registro Público a cargo de la 

Inspección General de Justicia en fecha 17 de septiembre de 2015 bajo el número 17233 del libro 

75 de Sociedades por Acciones. Fue autorizada para operar por resolución Nº 567 de fecha 23 de 

octubre de 2015 de la SEPyME. Tiene su sede social en Av. Corrientes 311, piso 11(C1043AAD), 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo su CUIT 30-71503996-2, Teléfono (011) 5236-

2500/2499, correo electrónico info@pymeaval.com , sitio web https://www.pymeaval.com  

El público inversor podrá acceder a la información completa económica, financiera y societaria 

de Pyme Aval SGR publicada en la página web de la CNV (www.argentina.gob.ar/cnv ).  

Pyme Aval SGR fue autorizada a actuar como Entidad de Garantía por la SEPyME con fecha 23 

de octubre de 2015. 

b) NATURALEZA DE LA GARANTÍA: Garantía Común.  

c) INFORMACIÓN SOBRE LAS ENTIDADES DE GARANTÍA, EXPRESADOS EN 

PESOS A LA FECHA DE EMISIÓN DEL PROSPECTO: 

 

INTERGARANTÍAS S.G.R. - SEPTIEMBRE 2021 

 Fondo de Riesgo Autorizado: $ 1.800.000.000,00 

 Fondo de Riesgo Integrado:    $ 1.556.811.485,41 

 Fondo de Riesgo Contingente:  $ 33.764.059,18 

 Fondo de Riesgo Disponible:  $  $ 1.523.047.426,23 

 Garantías Vigentes: $  $ 4.018.317.932,18 

 Grado de Apalancamiento:  258.11% 

 Calificación de riesgo: Largo plazo: A+; Corto plazo: AA- (Evaluadora Latinoamericana 

S.C.R.) 

 Dicha calificación corresponde al último informe de calificación trimestral de fecha 31 

de agosto de 2021. (ID AIF-CNV # 2793158) 

Definición de la calificación otorgada: A+: Corresponde a las Sociedades que presentan 

una muy buena capacidad de pago en los términos y plazos pactados. En el más 

desfavorable escenario económico previsible, el riesgo de incumplimiento es bajo. 

 

PYME AVAL S.G.R. - SEPTIEMBRE 2021 

 Fondo de Riesgo Autorizado: $ 800.000.000,00 

 Fondo de Riesgo Integrado: $ 800.000.000,00 

 Fondo de Riesgo Contingente: $  $ 17.468.079,69 

 Fondo de Riesgo Disponible: $  $ 782.531.920,31 
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 Garantías Vigentes: $   $ 2.167.283.701,72 

 Grado de Apalancamiento:  270.91% 

 Calificación de riesgo: Largo plazo: A+; Corto plazo: AA- (Evaluadora Latinoamericana 

S.C.R.) 

 Dicha calificación corresponde al último informe de calificación trimestral de fecha 21 

de julio de 2021. (ID AIF-CNV # 2783585) 

Definición de la calificación otorgada: A+: Corresponde a las Sociedades que presentan 

una muy buena capacidad de pago en los términos y plazos pactados. En el más 

desfavorable escenario económico previsible, el riesgo de incumplimiento es bajo. 

 

 

 

(En aquellos casos en los que el presente prospecto tenga el carácter de definitivo todas las 

páginas deberán estar firmadas por persona con facultades suficientes para obligar al emisor). 


